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Juzgado Promiscuo Municipal De Puerto Parra 

Notificado en Estado No. 052, hoy 11 de agosto de dos 

mil veintidós (2022). 

 

 
ALBEIRO DE JESUS MENESES 

SECRETARIO 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO 68573-4089-001-2021-00032-00 

DEMANDANTE   MARICRUZ SANABRIA URIBE 

DEMANDADO   ANDRES GABRIEL MERCADO PALLARES 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez para lo que estime proveer, la presente 
solicitud de pago de títulos. Se informa que a la fecha que existen títulos a favor de este 
proceso por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS, CON SETENTA Y OCHO Y UN CENTAVOS ($ 
1´461.133.78). Puerto Parra, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

  
ALBEIRO DE JESUS MENESES 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Puerto Parra, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Vista la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, por ser procedente, se 
ordena por secretaría la elaboración de los títulos judiciales a favor de la señora MARICRUZ 

SANABRIA URIBE, dineros que se cancelarán, hasta lograr la totalidad de la obligación acá 
cobrada. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

mailto:j01prmpalpparra@cendoj.ramajudicial.gov.co
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